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NUEVO REDACTADO ART. 10.2 Y 10.14.4 

 
10.2 La lista de inscritos Oficial con los dorsales asignados deberá enviarse a la F.A.A. antes de las 12:00 Horas 

del Miércoles anterior a la prueba, con el fin de que esta le dé el visto bueno a la misma y una vez autorizada, 

publicarla a las 20:00 horas del mismo día. 
 

Esta lista de inscritos de uso interno obligatoriamente deberá de ir completa, con los D.N.I., licencias, número de 
teléfono de todos los participantes y número de Pasaporte Técnico, deberá estar confeccionada en formato excell. 

 

Modelo de Lista de Inscritos uso interno. NUEVO 

 
 

 
10.14.4 La FAA supervisará el orden asignado a los participantes en la Lista de Inscritos, pudiendo modificarlos, 
informando seguidamente al organizador de los cambios producidos, quién deberá proceder a su modificación 

antes de la hora de Publicación Oficial. 

El organizador publicará la Lista de Inscritos el día previsto para ello, con la autorización de la FAA. 
 

Modelo de Lista de Inscritos para publicar. NUEVO 
 

 

 
 
 
En la web de la FAA están disponibles las plantillas. 


